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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de octubre de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se hacen públicos listados provisionales de
admitidos y excluidos para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«subvención de alquileres», para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1996.

Por Resolución de 16 de octubre de 1996 (BOJA del
26), de esta Dirección General de la Función Pública, se
efectuó convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
modalidad subvención de alquileres, ejercicio de 1996.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción y en el Reglamento de ayudas de Acción Social para
el personal funcionario y no laboral, aprobado por Orden
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de 10 de julio de 1996 (BOJA del 25), procede publicar
los listados provisionales de admitidos y excluidos para
la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 10 de julio de 1996,
citada,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 1996, en la modalidad de subvención de alquileres,
ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal funcionario y no laboral excluido de la concesión
de ayudas en los mencionados ejercicio y modalidad, con
indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Dirección General de
la Función Pública, en el plazo de quince días naturales
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán en cualquiera
de los Registros Generales de la Administración de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 1997.- EL Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se hacen públicos listados provisionales de
admitidos y excluidos para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«subvención de alquileres», para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1996.

Por Resolución de 16 de octubre de 1996 (BOJA del
26), de esta Dirección General de la Función Pública, se
efectuó convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
subvención de alquileres, ejercicio de 1996.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción y en el Reglamento de ayudas de Acción Social para
el personal laboral, aprobado por Orden de 12 de julio
de 1996 (BOJA del 25), procede publicar los listados pro-
visionales de admitidos y excluidos para la concesión de
las mismas.

En su virtud, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 12 de julio de 1996,
citada,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo

al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1996, en la moda-
lidad de subvención de alquileres, ordenado alfabéti-
camente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal laboral excluido de la concesión de ayudas en
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Dirección General de
la Función Pública, en el plazo de quince días naturales
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán en cualquiera
de los Registros Generales de la Administración de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se hacen públicos listados provisionales de
admitidos y excluidos para la concesión de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«guardería y cuidado de hijos», para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1996.

Por Resolución de 16 de octubre de 1996 (BOJA del
26), de esta Dirección General de la Función Pública, se
efectuó convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
modalidad guardería y cuidado de hijos, ejercicio de 1996.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción y en el Reglamento de ayudas de Acción Social para
el personal funcionario y no laboral, aprobado por Orden
de 10 de julio de 1996 (BOJA del 25), procede publicar
los listados provisionales de admitidos y excluidos para
la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 10 de julio de 1996,
citada,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 1996, en la modalidad de guardería y cuidado de
hijos, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal funcionario y no laboral excluido de la concesión
de ayudas en los mencionados ejercicio y modalidad, con
indicación de las causas de exclusión.


